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ASUNTO: Resolución de Reclamación presentada al amparo del artículo 24 de la 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno. 

En respuesta a la Reclamación presentada por     

(miembro de la Junta de Personal de la AEAT), con entrada el 12 de junio de 2017, el 

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, considerando los Antecedentes y 

Fundamentos Jurídicos que se especifican a continuación, adopta la siguiente 

RESOLUCIÓN: 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

 
1. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente,  

 (miembro de la Junta de Personal de la AEAT), solicitó al 

Delegado Especial de la AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA (AEAT) en Cataluña, adscrita al MINISTERIO DE HACIENDA Y 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (MINHAP), con fecha 16 de diciembre de 2016, 

en base a la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la 

información pública y Buen Gobierno (en adelante LTAIBG), la siguiente 

información:  

 

 Objetivos que fueron asignados a principios del año 2015 a las distintas 

Áreas, Administraciones, Unidades, Equipos y Secciones de esta 

Delegación Especial, y el nivel de consecución obtenidos respectivamente. 

 Criterios de reparto en el año 2015 de las bolsas de productividad de Mejor 

Desempeño, Baremada de Inspección, por Objetivos y Agentes Tributarios, 

que incluya el detalle de los fijados desde la Dirección de la AEAT, así 

como los establecidos por esta Delegación Especial, con desglose por 

grupos funcionariales, niveles y módulos de valoración en su caso. 
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 Objetivos asignados a principios del año 2016 a las distintas Áreas, 

Administraciones, Unidades, Equipos y Secciones de la Delegación. 

 Objetivos que fueron asignados a principios del año 2015 a las distintas 

Áreas, Administraciones, Unidades, Equipos y Secciones de la Delegación, 

y el nivel de consecución obtenidos respectivamente a los efectos de la 

valoración y concesión de productividad extraordinaria por resultados 

vinculada al Plan Especial de Intensificación de Actuaciones (PElA) del año 

2015. 

 Instrucciones impartidas por el Departamento de RRHH, para el reparto de 

la parte VARIABLE de la productividad extraordinaria por resultados 

vinculada al Plan Especial de Intensificación de Actuaciones (PElA) del año 

2015. 

 Objetivos asignados a principios del año 2016 a las distintas Áreas, 

Administraciones, Unidades, Equipos y Secciones de la Delegación, a los 

efectos de la valoración y concesión de productividad extraordinaria por 

resultados vinculada al Plan Especial de Intensificación de Actuaciones 

(PElA) del año 2016. 

 Instrucciones dictadas por el Departamento de RRHH, para el reparto de la 

parte VARIABLE de la productividad extraordinaria por resultados 

vinculada al Plan Especial de Intensificación de Actuaciones (PElA) del año 

2016. 

 

No consta respuesta de la Administración. 

 

2. Ante la falta de contestación,  (miembro de la Junta 
de Personal de la AEAT) presentó Reclamación ante el Consejo de Transparencia 
y Buen Gobierno, con entrada el 12 de junio de 2017, al amparo de lo previsto en 
el artículo 24 de la LTAIBG. En ella solicitaba que se inste a la Agencia Tributaria 
a que le facilite la información requerida. 

 
 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con el 

artículo 8 del Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el 

Estatuto del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, la Presidenta de este 

Organismo es competente para resolver las reclamaciones que se presenten, con 

carácter previo a un eventual y potestativo Recurso Contencioso-Administrativo, 

en el marco de un procedimiento de acceso a la información.  

 

2. La LTAIBG reconoce en su artículo 12 el derecho de todas las personas a acceder 

a la información pública, entendida, según el artículo 13 de la misma norma, como 

“los contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que 

obren en poder de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de 
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este título y que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus 

funciones”.  

 
Es decir, la LTAIBG reconoce y regula el derecho a acceder a información pública 

que esté en posesión del Organismo al que se dirige la solicitud bien porque él 

mismo la ha elaborado o por porque la ha obtenido en el ejercicio de las funciones 

que tiene encomendadas. 

 
3. En primer lugar deben hacerse una serie de precisiones de tipo procedimental, 

relativas al plazo de que dispone la Administración para contestar y a las 

consecuencias del silencio administrativo. 
 

El artículo 20.1 de la LTAIBG dispone que La resolución en la que se conceda o 

deniegue el acceso deberá notificarse al solicitante y a los terceros afectados que 

así lo hayan solicitado en el plazo máximo de un mes desde la recepción de la 

solicitud por el órgano competente para resolver. Este plazo podrá ampliarse por 

otro mes en el caso de que el volumen o la complejidad de la información que se 

solicita así lo hagan necesario y previa notificación al solicitante. 

En el presente caso, no ha habido contestación de la Administración en dicho 

plazo de un mes. En vía de Reclamación, ésta justifica ese silencio en que no 

entregó copia del expediente por encontrarse en tramitación y el reclamante no 

tener la consideración de interesado. El reclamante fue informado 

telefónicamente. 

Se recuerda a la Administración la obligación de contestar expresamente y por 

escrito en los plazos establecidos en la norma para facilitar de esta manera el 

ejercicio del derecho constitucional al acceso a la información pública. Asimismo, 

también debe señalarse que el propio artículo 20, en su apartado 6 reconoce la 

necesidad de proporcionar una respuesta y que ésta se realice en el plazo 

legalmente fijado.  

Por otra parte, en lo referente a los plazos para reclamar, el artículo 24 de la 

LTAIBG dispone que  
 

1. Frente a toda resolución expresa o presunta en materia de acceso podrá 

interponerse una reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, 

con carácter potestativo y previo a su impugnación en vía contencioso-

administrativa. 

2. La reclamación se interpondrá en el plazo de un mes a contar desde el día 

siguiente al de la notificación del acto impugnado o desde el día siguiente a aquel 

en que se produzcan los efectos del silencio administrativo. 

En el caso que nos ocupa, se presenta Reclamación ante este Consejo el día 17 

de mayo de 2017, siendo la solicitud de acceso a la información de fecha 20 de 

octubre de 2016, por lo que, en principio, ha transcurrido sobradamente el plazo 

de un mes de que dispone el interesado para reclamar. 
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Sin embargo, es Criterio Interpretativo de este Consejo de Transparencia 

(CI/001/2016, de 17 de febrero) que frente a la desestimación de una solicitud de 

acceso a la información por silencio administrativo negativo la posterior 

Reclamación no estará sujeta a plazo. Ello es así porque el Tribunal 

Constitucional ha fijado una reiterada jurisprudencia -entre  otras, SSTC 6/1986, 

de 21 de enero, 204/1987, de 21 de diciembre, 188/2003, de 27 de octubre, 

220/2003, de 15 de diciembre, 14/2006, de 16 de enero, 39/2006, de 13 de 

febrero, 186/2006, de 19 de junio, 27/2007, de 12 de febrero, y 64/2007, de 

27 de marzo-, asumida también por el Tribunal Supremo, según la cual resulta 

contrario al derecho a la tutela judicial efectiva la posibilidad de que una 

desestimación presunta adquiera firmeza. Esta doctrina se encuentra 

sistematizada en el Fundamento Jurídico 3 de la STC 3/2008, de 21 de enero, a  

tenor  del  cual  "[...]  Conforme  a  esta  jurisprudencia  constitucional, que 

comienza por subrayar que el silencio administrativo negativo es simplemente 

una ficción legal que responde a la finalidad de que el administrado pueda 

acceder a la vía judicial superando los efectos de inactividad de la 

Administración,  hemos  declarado  que,  frente  a  las  desestimaciones  por 

silencio, el ciudadano no puede estar obligado a recurrir siempre y en todo 

caso,  so  pretexto  de  convertir  su  inactividad  en  consentimiento  del  acto 

presunto,  imponiéndole  un  deber  de  diligencia  que  sin  embargo  no  le  es 

exigirle a la Administración  en el cumplimiento de su deber legal de dictar 

resolución expresa en todos los procedimientos. Bajo estas premisas, hemos 

concluido que deducir de ese comportamiento pasivo del interesado su 

consentimiento con el contenido de un acto administrativo presunto, en realidad 

nunca producido, negando al propio tiempo la posibilidad de reactivar el plazo 

de impugnación mediante la reiteración de la solicitud desatendida por la 

Administración,  supone   una  interpretación  que   no  puede  calificarse  de 

razonable  -y menos  aún,  con  arreglo  al  principio  pro  actione,  de  más 

favorable a la efectividad del derecho fundamental del art. 24.1 CE-, al primar 

injustificadamente la inactividad de la ·Administración,  colocándola en mejor 

situación que si hubiera cumplido ·con su deber de dictar y notificar la 

correspondiente resolución expresa". 
 

Con independencia de que la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  de  Procedimiento  

Administrativo  Común  de  las  Administraciones Públicas, entre  en vigor el 

próximo 3 de octubre de 2016, existe una doctrina jurisprudencial consolidada, 

tanto a nivel administrativo como constitucional, que permite aplicar este criterio, 

porque lo contrario vulnera el derecho fundamental  a la tutela judicial efectiva y la 

Constitución Española, norma de rango superior a la actual y aún vigente Ley 

30/1992, de RJAP y PAC. Es asimismo importante señalar que el criterio 

adoptado por este Consejo de Transparencia respecto de las reclamaciones por 

desestimación presunta cuenta con el respaldo de la Abogacía del Estado  

Es por ello que, en el presente caso la Reclamación no puede considerarse 

extemporánea, puesto que ello implicaría, además, primar injustificadamente la 

inactividad de la ·Administración,  colocándola en mejor situación que si 
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hubiera cumplido con su deber de dictar y notificar la correspondiente 

Resolución expresa. 

4. Asimismo, debe hacerse una aclaración respecto a la ausencia del trámite de 

audiencia a la Administración en la tramitación del presente procedimiento. 

La regulación de la audiencia del interesado se contiene en el artículo 82 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y, en materia de recursos, en el artículo 118 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, se establece una regla especial sobre esta materia. 
Indica el citado artículo 82 que, instruidos los procedimientos administrativos e 
inmediatamente antes de redactarse la propuesta de resolución, se pone de 
manifiesto a los interesados que en un plazo no inferior a diez días ni superior a 
quince pueden alegar y presentar los documentos que estimen oportunos. La Ley, 
en el apartado 4 del artículo 82, establece que se podrá prescindir del trámite de 
audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la 
resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el 
interesado. 

En el presente caso, no van a ser tenidas en cuenta en la presente Resolución 

otros hechos ni otras alegaciones o pruebas distintas a las aportadas por la parte 

reclamante, dado que, como se expondrá en el siguiente Fundamento Jurídico, 

procede declarar la suspensión de actuaciones, conforme se ha hecho en asuntos 

precedentes de igual contenido que el actual, careciendo pues de sentido incoar 

un plazo de nulas consecuencias en el resultado final. 

 

5. En el presente caso, las cuestiones planteadas en la Reclamación presentada han 

sido ya atendidas con anterioridad por este Consejo de Transparencia y Buen 

Gobierno, que no puede sino dar por reproducidas las consideraciones realizadas 

en la Resolución R/0476/2016, de 23 de diciembre de 2016, dictada en relación 

con la Reclamación del mismo contenido, presentada por la Junta de Personal de 

la AEAT en Pontevedra, Galicia. Por lo tanto, la cuestión de la validez de la misma 

y, con ello, de los argumentos en los que se basa, está sub iudice ante el Juzgado 

Central de lo Contencioso-Administrativo nº 4, de Madrid.  

 
En estas condiciones, el plazo para resolver la presente Resolución puede quedar 

suspendido hasta que se produzca el correspondiente pronunciamiento judicial, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, que establece que “1. Cuando deban resolverse una pluralidad de 

recursos administrativos que traigan causa de un mismo acto administrativo y se 

hubiera interpuesto un recurso judicial contra una resolución administrativa o bien 

contra el correspondiente acto presunto desestimatorio, el órgano administrativo 

podrá acordar la suspensión del plazo para resolver hasta que recaiga 

pronunciamiento judicial. 2. El acuerdo de suspensión deberá ser notificado a los 

interesados, quienes podrán recurrirlo. 3. Recaído el pronunciamiento judicial, 

será comunicado a los interesados y el órgano administrativo competente para 

resolver podrá dictar resolución sin necesidad de realizar ningún trámite adicional, 

salvo el de audiencia, cuando proceda.” 
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Por otro lado, el artículo 69 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

jurisdicción contencioso-administrativa indica que la sentencia que se dicte en el 

marco de un recurso contencioso-administrativo “declarará la inadmisibilidad del 

recurso o de alguna de las pretensiones en los casos siguientes: d) Que recayera 

sobre cosa juzgada o existiera litispendencia.” 
 

Como conclusión, realizando una interpretación conjunta de ambos preceptos, se 

entiende que debe suspenderse el plazo para la resolución de la presente 

reclamación en tanto en cuanto no sea dictada sentencia en el procedimiento 

judicial antes mencionado.  
 

Sin perjuicio de lo anterior, y en aplicación de lo dispuesto en el apartado 3 del 

artículo 120 antes citado, una vez dictada Sentencia, este Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno resolverá la presente Reclamación en los 

términos de la misma.  
 

 

III. RESOLUCIÓN 

 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede 

SUSPENDER el plazo para resolver la presente Reclamación hasta que se produzca 

el correspondiente pronunciamiento judicial. 

 

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, la Reclamación 

prevista en el artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los 

recursos administrativos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
 

En consecuencia, contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, 

únicamente cabe, en caso de disconformidad, la interposición de Recurso 

Contencioso-Administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-

Administrativo de Madrid en plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 

su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 9.1, c), de la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

 

LA PRESIDENTA DEL CONSEJO DE TRANSPARENCIA  
Y BUEN GOBIERNO 

Por suplencia (Resolución de 19 de junio de 2017) 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE TRANSPARENCIA  

Y BUEN GOBIERNO 
 

 

 

 

Fdo: Javier Amorós Dorda 

FIRMANTE(1) : FRANCISCO JAVIER AMOROS DORDA | FECHA : 08/08/2017 13:12 | NOTAS : F




